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Algunos votantes necesitan

ayuda para ejercer su derecho de votar.
Los funcionarios en su lugar de
votación son capacitados para ofrecer
ayuda a los votantes quienes la
necesiten.  Esta ayuda para votantes
es para:

� Votantes quienes sean incapa-
citados físicamente y que no

pueden marcar sus propias
papeletas

� Los votantes quienes no pueden leer
� Los votantes ciegos y

visualmente incapacitados
� Los votantes quienes sean

físicamente incapacitados o
enfermos y que no pueden
entrar en el lugar de votación.
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Los funcionarios electorales de

Oklahoma están tratando de colocar
todos los lugares de votación en
edificios que tengan acceso para los
incapacitados.

Aún así puede haber votantes
incapacitados que no puedan entrar en
los lugares de votación.  Si un votante

incapacitado no consigue entrar en el
lugar de votación, dos funcionarios
electorales le ayudarán a votar fuera
del lugar de votación.  Este proceso
se llama “curbside voting” que significa
votación a la orilla de la calle.  Para
más información, comuníquese con su
agencia electoral del condado.

La votación en ausencia es
también una opción para los votantes
incapacitados y los mayores de edad.
Cualquier votante puede votar en
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ausencia.  No tiene que tener una razón
especial para votar en ausencia.

Sin embargo, los votantes
incapacitados pueden decir que su
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Si Ud. necesita ayuda para

votar, puede escoger a cualquier
persona mientras no sea su pa-
trón o un agente de su patrón o un

agente de su sindicato.  Puede
ayudarle un familiar, un amigo o uno
de los funcionarios en su lugar de
votación.
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P.O. Box 53156
Oklahoma City, OK 73152
Teléfono: (405) 521-2391

Correo electrónico internet: www.elections.state.ok.us

Las personas que usan aparatos de telecomunicación para la sordez (TDD)
pueden llamar al número TDD de la agencia electoral del estado: (405) 521-
3028.  Este número se reserva exclusivamente para llamadas TDD.
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Para más información acerca del voto en Oklahoma, comuníquese con la
agencia electoral del condado o puede enviar una carta o llamar a la agencia
electoral del estado.
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Cualquiera que necesi te
ayuda para llenar la solicitud de
votante puede pedirle a alguien que
le ayude.  El ayudante tiene que
escribir su nombre y dirección en el
renglón indicado en la solicitud.  Si
una person desea solicitar una
tarjeta de votante y no puede firmar
la forma o hacer su marca en la
solicitud, debe comunicarse con la

agencia electoral del estado para
más información.

La Agencia Electoral del
Estado ha instalado una línea
telefónica dedicada para el uso del
TDD.  El número TDD es (405) 521-
3028.  Los votantes completamente
o parcialmente sordos pueden llamar
a la agencia electoral del estado para
más información y ayuda.

incapacidad es la razón por pedir el
derecho de votación en ausencia.  Esto
les permite aprovecharse de ciertas
condiciones especiales que hacen más
fácil la votación en ausencia.

Comuníquese con la agencia
electoral del condado o su agencia
estatal para más información acerca
de la votación en ausencia.
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